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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Revisado el trámite de notificaciones efectuado por el actor, se observa 

que el mismo fue realizado conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del 

C.G. del P., de ello se concluye que el deudor se encuentra notificado en 

debida forma y conoce el contenido del auto que libró mandamiento de pago 

en su contra. 

 

 En ese sentido, el despacho verificó que Carlos Robert Waldraff en el 

término de traslado no contestó la demanda ni propuso excepciones, por lo 

que, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 440 ibidem. Máxime, se reúnen los requisitos 

de los artículos 422 y 430 ejusdem, y no se observa vicio que pueda generar 

nulidad de lo actuado. En consecuencia, el juzgado, resuelve, 

 

 1° Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

 

 2° Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados 

y secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

 3° Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 

del C.G. del P. 

 

 4° Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2.746.011,6. Liquídense. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

Hoy 29 de octubre de 2021 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 80. 

 

___________________________________ 

CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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APORTO LIQUIDACIÓN 2021-0455

Mié 15/12/2021 8:25 AM

Buenos días mi nombre es Enrique Gamba
Peña apoderado actor dentro del proceso de Banco
de Bogotá VS - CARLOS ROBERTO WALDRAFF
ESCOBAR PROCESO #: 2021-
0455. Respetuosamente me dirijo a su señoría
para aportar la liquidación del crédito pendiente por
cancelar.

ENRIQUE GAMBA PEÑA
ABOGADO
ASEIN ABOGADOS 
TEL. 3102058049 - 4910387
CELULAR: 3124276540

 



AE
ASEIN ABOGADOS E.U
<aseinabogados@hotmail.c
om>
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